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MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución 1379/2024

RESOL-2024-1379-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2024

Visto el expediente EX-2024-84442205-APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal

del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y la

resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de

Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado

correspondiente a las funciones simples del período 2023 para la agente Gabriela Cristina Medrano (MI

N° 20.213.426), perteneciente a la planta del personal permanente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de

Economía, conforme se detalla en el anexo (IF-2024-124672930-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de

acuerdo a lo establecido en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño

Destacado al Personal Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”,

aprobado mediante el artículo 2° de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión

Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, la agente Gabriela

Cristina Medrano, obtuvo la mayor calificación (cf., IF-2024-96840067-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos

dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y

Administrativa de esta cartera (cf., IF-2024-106691657-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta

en el Acta del 30 de septiembre de 2024 (cf., IF-2024-107007430-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de

Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta cartera cuenta

con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf.,

IF-2024-105255457-APN-DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público actuante en el ámbito del Ministerio de Desregulación y Transformación

del Estado ha tomado la intervención de su competencia.
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la ex

Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado

mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para la agente Gabriela Cristina Medrano (MI N° 20.213.426),

perteneciente a la planta del personal permanente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía,

conforme se detalla en el anexo (IF-2024-124672930-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución,

correspondiente a las funciones simples del período 2023.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas

presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2024.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 18/12/2024 N° 91154/24 v. 18/12/2024

Fecha de publicación 18/12/2024


